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Ciudad de la Costa, 23 de julio de 2027

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCTÓN No.203/2021 ACTA N" 24/2027
EXPEDIENTE N" 2018-81-1330-00657

VISTO: La Resolución N" 086/2020 del Gobierno Municipal, de solicitud
al Señor Intendente de concesión de uso del predio Padrón N'46817 a la
Asociación Civil "Vecinos del Club Cruz del Sur".

RESULTANDO: Que este Gobierno Municipal entiende pertinente
ratificar la misma.

CONSIDERANDO: Que habiendo sido tratado en Sesión Extraordinaria
Nlrmero 24 de fecha 23 de julio de 2027 de este Gobierno Municipal se

hace necesario dictar el correspondiente acto administrativo.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y al informe de la Comisión
Asesora Social.

EL CONCEJO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA
RESUELVE:

1- RATTFICAR LA RESOLUCIÓN N' 086/2020 DEL GOBIERNO
MUNICIPAL, DE SOLICITUD AL SEÑOR INTENDENTE DE
CONCESIÓN DE USO DEL PREDIO PADRÓN N' 46812 A LA
ASOCIACIÓN CIVI "VECINOS DEL CLUB CRUZ DEL SUR"
UBICADO ENTRE LAS CALLES 25 DE AGOSTO, MURILLO Y RAUL
SENDIC, POR EL PERÍODO DE 10 AÑOS EN TOTAL A PARTIR DEL
MOMENTO DE LA FIRMA DEL MISMO.

2- MANTENER LAS CONTRAPARTIDAS SOLICITADAS TAL COMO
SE DETALLAN EN EL RESUELVE N' 2 DE LA RESOLUCIÓN
ANTERIORMENTE MENCIONADA.

3- POR LA SECRETARIA DEL MUNICIPIO INCORPORESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES



4- CUMPLIDO COMUNIQUESE A LA SECRETARIA DE DESARROLLO
LOCAL Y PARTICIPACION. CUMPLIDO ARCHIVESE
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